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 N° 031-2021-SUNASS-GG 
 
 

Lima, 29 de abril de 2021  
 

 
VISTO: 
 
El recurso de apelación interpuesto por 

SEDAPAR S.A. (EPS) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones 
Nº 019-2021-SUNASS-DS; 

 
CONSIDERANDO: 

   
I. ANTECEDENTES 
 

 
1.1 Mediante Resolución N° 154-2020-SUNASS-DF1 la Dirección de 

Fiscalización (DF) de la SUNASS inició un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a SEDAPAR S.A. (EPS) por la presunta comisión de 
las infracciones tipificadas en los numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo 
N° 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción2 (RGSS) referidas 
a “No informar a la población en los plazos establecidos por la SUNASS 
sobre cortes programados del servicio” y “No comunicar a la SUNASS, 
dentro de los plazos establecidos, las interrupciones programadas o 
imprevistas de los servicios de agua potable o alcantarillado”, 
respectivamente. 
 

1.2 Con escrito de fecha 26.10.2020 la EPS presentó sus descargos. 
 

1.3 A través de la Resolución Nº 019-2021-SUNASS-DS3 (Resolución 019) 
la DS decidió lo siguiente: 

 

                                                 
1  Notificada a la EPS el 14.9.2020. 
2 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de 

normas legales del diario oficial El Peruano el 18.1.2007, y modificatorias.  
3  Notificada a la EPS el 25.2.2021. 
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a) Archivar el PAS en el extremo referido a la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 34 del ítem F del Anexo Nº 4 del 
RGSS. 
 

b) Sancionar a la EPS con una amonestación escrita por la comisión de 
la infracción tipificada en el numeral 35 del ítem F del Anexo N° 4 del 
RGSS. 

 
1.4 El 18.3.2021 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

019 en el extremo que la sancionó con una amonestación escrita por la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 35 del ítem F del Anexo 
N° 4 del RGSS referida a “No comunicar a la SUNASS, dentro de los plazos 
establecidos, las interrupciones programadas o imprevistas de los servicios 
de agua potable o alcantarillado”. 
 
La EPS sustenta su medio impugnativo en los siguientes argumentos: 

 
a) La EPS opina que la primera instancia vulneró el principio de 

razonabilidad porque la Resolución Nº 154-2020-SUNASS-DF calificó 
infracciones y la obligó al cumplimiento de obligaciones. 
 

b) La EPS expresa que la resolución impugnada ha vulnerado el principio 
de tipicidad porque la infracción imputada referida a “Por cada medida 
correctiva incumplida” es genérica, imprecisa y no razonable. 

 
c) La EPS cita doctrina y una sentencia del Tribunal Constitucional 

respecto del principio de tipicidad. 
 

II. CUESTIONES A DETERMINAR 
 

2.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 
 
2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no.  
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III. ANÁLISIS 
 
Procedencia del recurso administrativo 

 
3.1 El artículo 44 del RGSS establece que el plazo para la interposición del 

recurso de apelación es de 15 días hábiles perentorios, contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la resolución materia de 
impugnación. 

 
3.2 La Resolución 019 fue notificada el 25.2.2021 y la EPS apeló el 

18.3.2021, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal.  

 
3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de 

la EPS. 
 

3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 
requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (TUO de LPAG), por lo que corresponde determinar 
si es fundado o no. 

 
Análisis del recurso de apelación 

 
3.5 El principio de razonabilidad aludido por la EPS está establecido en el 

numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de LPAG: 
 

“1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, 
deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines 
públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente 
necesario para la satisfacción de su cometido.” 

 
3.6 En el caso bajo análisis la Resolución Nº 154-2020-SUNASS-DF no le 

impuso ninguna obligación a la EPS porque la presentación de descargos 
al PAS no constituye un mandato sino el ejercicio del derecho de defensa 
que gozan los administrados en la tramitación de un PAS. 
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3.7 Es menester resaltar que el mencionado principio de razonabilidad importa 
un juicio de ponderación de bienes (limitación de derechos versus tutela 
de bienes públicos) que la autoridad administrativa realiza cuando decide 
crear un acto de gravamen lo cual no resulta aplicable cuando la autoridad 
instructora inicia un PAS. En este último caso corresponde que aquella 
efectúe un simple juicio de subsunción que consiste en verificar si los 
hechos acaecidos en la realidad encajan en el supuesto de hecho previsto 
en la infracción administrativa.  
 

3.8 Por lo tanto, se rechaza que los alegatos de la EPS fundamenten una 
transgresión al principio de razonabilidad recogido en el numeral 1.4 del 
artículo IV del Título Preliminar del TUO de LPAG. 

 
3.9 Respecto de los argumentos de la EPS relativos a que la resolución 

impugnada habría vulnerado el principio de tipicidad, se advierte que la 
primera instancia sancionó a la EPS por la infracción referida a “No 
comunicar a la SUNASS, dentro de los plazos establecidos, las 
interrupciones programadas o imprevistas de los servicios de agua potable 
o alcantarillado”. 

 
3.10 Sin embargo, la EPS en su recurso de apelación no hace mención a esta 

infracción sino a otra: “Por cada medida correctiva incumplida” que no es 
materia de este PAS.  

 
3.11 Asimismo, se aprecia que los cuestionamientos y citas de doctrina y del 

Tribunal Constitucional están dirigidos a sustentar que la redacción de la 
infracción por el incumplimiento de cada medida correctiva lesiona el 
principio de tipicidad, pero como se señaló anteriormente esta infracción 
no es objeto de controversia en este PAS. 

 
3.12 Por consiguiente, corresponde rechazar de plano estas aseveraciones de 

la EPS por no guardar relación con el fondo del asunto de acuerdo con el 
artículo 174 del TUO de LPAG4. 

 

                                                 
4 “Artículo 174.- Actuación probatoria  

174.1 (…). Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, 
cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios. 
(…).” 
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3.13 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, corresponde declarar 
infundado el recurso de apelación interpuesto por la EPS. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNASS, 
aprobado por Decreto Supremo N° 145-2019-PCM; los artículos 218 y 220 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el Reglamento General de Supervisión y Sanción y la conformidad de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso 

de apelación y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución de la Dirección de 
Sanciones Nº 019-2021-SUNASS-DS.  

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa. 
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a SEDAPAR S.A. la 

presente resolución. 
 
Artículo 4°.- DISPONER la publicación de la 

presente resolución en la página institucional de la SUNASS 
(www.sunass.gob.pe). 
 
 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
 
 
 
José Manuel ZAVALA MUÑOZ  
Gerente General (e) 
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